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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Toda vez que el referido tramite se presentó como un Proceso 

Verbal Sumario, deberá la parte actora dar cumplimiento a lo estipulado 

en el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, esto es, expresar que la persona a 

favor de quien se promueve el presente trámite, se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias 

por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. De lo 

contrario, se adecuará el trámite según el artículo 37 ibídem.  

 

SEGUNDO. – Atendiendo a las disposiciones de la citada Ley, en su artículo 

38 literal C., indicará las personas que se pudieren postular o designar como 

apoyo de la persona en favor de la cual se promueve el proceso, esto es, 

cónyuge, hermanos, hijos, entre otros. 

 

TERCERO. – De conformidad con el numeral anterior, adecuará el acápite 

de pretensiones en su integridad, enunciándolas de forma congruente, y 

teniendo en cuenta, a su vez, que las personas designadas como Apoyo 



Judicial, no podrán ejercer como representantes de la persona con 

discapacidad, lo anterior, debido a que dichas personas bajo en régimen 

actual, cuentan con capacidad jurídica plena (artículos 1º y 6º de Ley 1996 

de 2019).  

 

CUARTO. – Deberá aclarar la pretensión 2.2.7 cuando dice: “Que se ordene 

notificación al público mediante la publicación en el medio de amplia 

difusión nacional que el Juez determine”, y cuál es el objeto de la misma, 

toda vez que la misma no es requerida dentro del trámite establecido en 

la Ley 1996 de 2019.  

 

QUINTO. – Adecuará el acápite de pruebas en razón a las testimoniales, y 

en tal sentido indicará domicilio, residencia o lugar donde pueden ser 

citados, en los términos del artículo 212 del C. G. del P. Así mismo 

relacionará los correos electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

  

SEXTO. – Teniendo en cuenta que con la Ley 1996 de 2019 se presume la 

capacidad legal de las personas, dará estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, esto es, el envío de 

copia de la demanda con sus anexos a la parte demandada, como del 

escrito de subsanación, allegando la correspondiente acreditación, no 

solo del envío, sino igualmente del contenido del mismo.  

 

Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al 

artículo 89, inciso 2º del C. G. del P. 
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